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I. FUENTES'

1. Existe en la bibliografía indiana algunas obras escritas con el fin de
mostrar, en una visión de conjunto, la realidad de los territorios
americanos. Sobre la base de los antecedentes proporcionados por
algunas de estas relaciones y descripciones. en las páginas que siguen
intento re€onstruir institucionalmente la figura de losalcaldes mayores.
En estudios sucesivos haremos lo mismo con aquellas autoridades que
de manera ordinaria o exhaordinaria debí,an de ocuparse en el gobierno
de los territorios indianos, v.gr. virreyes, audiencias, gobernadores,
corregidores. No se trata, pueE de hacer un análisis instihrcional
acabado, sino solo a partir de las relaciones y derripciones utilizadas,
mostrando la imagen que sus autores tenían de las instituciones de
gobiemo en América.

Estas obras, que en ocasiones podríamos calificar de enciclopédicas,
no pueden estar exentas de errores. No sería extraño que un estudio
detenido de comparación de fuentes noslleve a rectificar lasinformaciones
proporcionadas en ellas'. Por el momento nos hemos limitado a
sistematizar y ofrecer en una üsión de conjuntos los datos que estos
autores ofrecen sobre la concreta instihrción de los alcaldes mayores.

'ABREVIATUMS: A.M. = Alcalde máyor, Alcaldla mayor; D.l. =J. Dlez de la Crlle (n.A
ms. 3023; el número que sigue indrca el folio; D.ll. = J. Dfez de la Calle (n.7) ms. 30Q4; el
número que sigue indica folio; D.N. = J. üez de la Calle (n.6); el núñe¡o que slgue i¡dica
folio; H. = A. de Her¡era (n.4); el n úme¡o que sigue bdica la página; !. = J. López áe Velasco
(n.3); el-número que sigue indica la página; R-ec. Ind. = R¿o¡ ación áe Léyes de Indias;
T. = J. de To¡quenada (n.2); el ¡úmero que sigue indica la iágina; V. = A. Vázquez de
Espin-osa (n.5); el número que sigue indica párñfo; (+) = Indica-mayor importa¡áa de la
alcaldla mayor segrÍn Vázqnez N.?A4).

_ t_Y.g.. 
I-upu Colambres h¡ demostrado que Vázquez de Espinosa no estuvo err

Córdoba y ha puesto de manifiesto algunas conhadicciones históricas. Vid. CouvKrs,
Lupe Vó4ucz dc Espino* y Ia ciudad dc Córdoba, en Hüto¡ü I (Buenos Ai¡es 195ó), 14,1-48.
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Enel tiempo este estudio sclimita a losañosquevande sd,elS74 a-1659
fechas que abarcan las fuentes. Corresponden ellos a las fechas de
redacción (incidentalmente de publicación) de las obras estudiadas las
que plasman la situación existenteen susépocas. En diversos momentos
unasy otras s€ remiten a situaciones ocurridas en fechas anteriores, pero
ello no obsta a que la generalidad de los datos proporcionados por éllas
se circunscriba a los años señalados.
2. Iá fuentesutilizadasselimitana seis, una relaciónycinco derripciones.
l¿ relación es la obra de fray Juan de Torquemada, Monarquía Indiana.,
en la cual sólo me he limitado al libro quinto. Iás descrifriones son las
escritas por luan López de Velasco', Antonio de Herrera., Antonio
Vázquez de Espinosa' y Juan üez de la Calle. De ellas, con excepc.ión de
la obra del último de los nombrados, las demás han sido publiiadas en
diversasoportunidades. Respecto a Díez de la Calle, una dó lasobras que
me han servido de fuente está publicada en Madrid en I 646 .. La otra son
dos tomos manurritos que s€ encuentran en la Biblioteca Nacional de
Madrid". Como puede apreciarse, se ha trabaiado en parte con los datos
administrativos que había en la secretaría del Conseio de Indias.

El valor que cada u na de esta s obras tiene para este estudio nosiempre
es el mismo. [¡ obra de Torquemada es una relación histórica, su fin ni
siquiera es descriptivo, pero a pesar de ello contiene referencias

! F¡ay De ToReuEM^D t,J]uan lvbnerqulalntú¡r¿ (tntrod. de M. L¿ón po¡tilla, Mad¡id
f 723 = México 1969) 3 vols. [-a primera edición se grblioó en Sevilla en 

.t615 
en tres vob.

baF el títr¡lo Lo, ¡.!'rt y un libros Rítud.s y Monrihh yndia¡a ¿oa.t oti9.rl v euaras ü los
Yñdi6 Occi¿cnlalcs dc sus pblocbrus, dcsiubrhni¿rttos, conquis¡rs, co¡uáb;-u ot os osas
nzmoillosas d¿ Ia mcsma li?¡r!. La segunda edición s€ hizo etr Mádrid e¡ tres Jols. en I 723
eri lá oficina y a c!6ta de Nicdás Rodlguez Franco, publicada po¡ Ba¡cia quien corrigióls faltas, puso en cla¡olos lugáres oscuioc y llmó bdlagunar di la prirrr"rJ"d¡¿órr. U-rr"
t€rcera edición, facslmil de la segunda impresa en Mad¡d en ln3 s€ hizo m México en
1943 en t¡e3 vols. [¡ edidón utilizada es la fácaiñila¡ de la de lng hecha en Méxlco en 1969.

. rLónrz os Vrursco, Jnar:., C@gnÍhY dácnpción.!'¡itrsl dc hs Indbs (ed. M. Jiménez
de la Eep¡dá, €st. p¡el. M. del C. Conzál€z Muño¿ Biblioteca de Autores Bpañ;bs 2,18,

Yf $.1?] x-Lv + 371 págs. Hay una edición a¡terio¡ pubücada por I. Zaragoza
(Mad¡id 189). L¿ utiüzada es la i¡dicada en primer lug¿r.
, _ 

. DE FI¡RnE¡^, Antorrio, D.soiryión dc tas ñdits O.ci¡e aks Mad¡id .160l), 
9ó págs. +

14 map. De esta obra hay nu¡erosás ediciones.
¡ VÁzeu Ez DE EsprNos 

^, 
Añtonlo, Coñpéndb y dcsÜípción dc las Indias OccaerbLs (ed.

y est.Ir¡el. B. Velasco Bayón, BibüoreG de Autoies Espáñoles 231, M adnd 1969), xut + 5V
págs. Hay otrag ediciones s¡te¡ior€s.

' Df¡z DE L  C^LLE,lna , lrbñorítl y notir]ias g¡cras y rcales dcl lmpab d¿ las Indbs
ecídenlal.s.Coipt ñd.lo ccksiástico,scculor y pollticoy milííar qucpr su s¿irrnrh d¿ taNur*E:f|a y pfe, llrcsidios, @stl,s, oalor ü'tis cnco¡á¿"¿es az i¡i¿bs y otres @sas c1¿riosas
(Madrid 1646).

t DEz DE L^ C^ LLt,uan, Notbi,j sacras i real¿s d¿ los dos hnperbs dchs Indbs occ¡ünt t¿s
dc la Nuaoa Es',ña, an qu. s trato da lcs ¿r¿cdotcs dc las lgbsbs mctropoli4rnas u cr,t¿.lral¿s, svs
armas y_.adwaciorcs, rctrtas d¿ srls prabdos y prcocnaesldz los pnaaiiols dt"tas audic.ncias y
9!:t:lílldias: d. sts 

lnianbros y sataríos, le las,ciudatus, oillas y iugares, sus armas y olfk bs qiz
en cttas s¿ y'oucn y tos quz soñ r¿ñuncitbks, d. los conúrtos,rnor4,slrbs y ospilrhs, vr¿sidbs,
su cosla.y oalor, tta hs cncomi¿rdos tta inlios y los quc las pncdzn cnconádi, co¡ oírns 

"osasn¿c¿sarias Fn la inteligcncia dc los dzspchuimsr. 3&3 y 3024 du l" Bibüoteca Nacio¡al de
Mad¡id).
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interesantes en relación con los virreyes de. Nueva España. López,
Herrera y Vázquez de Espinosa son especialmente geográficos en sus
descripciones si bien Vázquezes bastante detallista en lo que se refierc a
la organización política de los diversos territorios que va describiendo,
circunstancia que no se encuentra en los dos primeros. Díez de la Calle,
por el contrario, casi no da referencias geográficas centrándos€
principalmente en el aspecto administrativo dando numerosos
antecedentes. Ninguno de los autores estudiados da una visión
institucional de lasdistintas autoridades pero van refiriéndose a ellas en
la medida que van tratando los territorios indianos.

El esquema que usan para ir describiendo lo que a ellos intercsá, con
excepción de Torquemada, es diüdir el territorio indiano en distritos
sucesivos y cada vez menores. Hay primero una gran diüsión, lndias del
Norte y del Mediodía (López), Secretaría de Nueva España y del Peni
(Yáz4tez,Díez de la Calle). La que a su vez es dividida en audiencias y
éstas en proüncias o gobernaciones ([ópez) o en armbispados y obispados
(Y ázqtez,Díez de la Calle) y éstos a su vez en corregimientos y alcaldías
mayores (Vázquez) ociudades (Vázquez, Díez de la Calle). Este esquema
entremezcla divisiones de distinta naturaleza-iusticia: audiencias;
eclesiásticos: obispados y arzobispados; gobierno: corregimientos y
alcaldías mayoree dando la impresión de una gran simplicidad en el
esquema administrativo indiano. De todos estos autores es tal vez Díez
de la Callequieryempleando las mismasdiüsiones, reulta más confuso;
no es raro encontrar mencionadas como forriando parte de un obispado,
ciudades o villas que lo son de otro, o que hablando de un territorio
determinado aparezcan de pronto materias referidas a uno muy distinto,
dificultad que se pres€nt4 al parecer, más por errores en el momento de
empastar los folios.

Cada autor da a sus obras un matiz diverso, según los ante€€dentes
con que ha contado y el conocimiento que personalmente tiene de los
territorios descritos. lópez de Velasco es bastante pródigo en detalles
geog¡áficos, resultado del material queha trabaiado -las relaciones- y su
visión es miís que nada la de un funcionario que ve todo desde la
península sin conocer el terreno personalmente. Herrera sigue m todo a
Iópez, siendo su obra un resumen de éste con poca aportación personal
yen ocasionessimplecopia. Vázquez es diferente; ya noesel funcionario
que mira todo a través de informes sino que ha estado en Indias,
rccorriendo gran parte de ella durante varios años; su conocimiento es así
directo y ello se plasma en su obra. Ademát su carácter de religioso -es
carmelita- le lleva a ac€ntuar aspectos que en López habían pasado con
menos claridad, como la división de las audiencias en obispados y
arzobispados a los cuales hace numerosas y especiales referencias. La
división desu obra en dosgrandespartesdedicadasuna yotraa cada una
de las secretarías nos induce a pensar que el conocimientos de aquellos
territorios que no llegó a recorrer personalmente los obtuvo del Conseio
de Indias directamente. Díez de la Calle, en fin, da a su obra un carácter
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diferente; es el funcionario que conoce bien los papelcs del Consejo, sc
orienta principalmente a mostrar todos aquellos datos que
administrativamente podían intcresar.
3. L¿s fuentes señaladas vienen siendo utilizadas por diversos autores,
v.gr. Alfonso Carcía Gallo., Ismael Sánchez Bella', Nicolás $ínchcz
Albomoz., pero no conozco el estudio que sobrc la basc de los antcredentcs
por ellas proporcionados pretenda reconstruir las instituciones que en
ellas aparecen mencionadas, mostrando cuál era la imagen que sobre
éstas tenían sus au tore. Exce¡rión a esto podría ser la ponencia presentada
por doña Marta Milagros del Vas Mingo en el nr Congreso del Instituto
Intemacional de Historia del Derecho Indiano (Madrid 1972) con el título
"Las instituciones luídicas en la Ceografía de López de Velasco", si bien
sólo se basa en la obra de este autor ".
4. En las páginas que siguen voy a rcferirme a los ¿lcaldes mayores ; para
mepr situarlos geográficamente he usado el orden que emplean las
fuentes, esto es, en orden decrcciente, audiencia, obispado, alcaldía,
alcaldía mayor, consciente de que con ello estoy mezclando diversos
crriterios para la división de Indias;crm,en todo caso, que resulta asímás
fácil su localización para quien use este material.

Como conocemos las fechas en que fueron escritas y editadas las
obrasquenos han serüdode fuente, esto nos permite datar losdatos que
ellas proporcionan. Así,cuando hablode López me refiero, en el tiempo,
hacia 1574; cuando es de Herrera, hacia 1600i cuando hablo de Vázquez
de Espinosa es hacia 1624 y cuando de Díez de la Calle, hacia 1650.

Para evitar el excesivo número de notas remitiendo a las fuentes,
después de las afirmaciones que he obtenido de ellas señalo entre
paréntesis 0 el lugar de procedencia, en abreviatura.

¡ C^Rcf^ C^LLo, A. ,AIüldes MaW¿s y Caft¿gid.ores en Indias, en Estudios d¿ Hbtorb d¿l
Derccho l¡dieno lMad¡id1gTz),695-741 esp.7l9 resFcto de Dfez de la Calle y Juan López
de Velásco.

' SANCHEZ BELL^, L ¿¿ otga izac¡óñ finnciaa d.¿ las lñdias (5¡g¡o XVI ) Sevila 1968), 97
respeclo d€ Lóp€z de Velasco.

! S¡ Nc H Ez AL Bo RNoz, N . Ie población de Anérica lttínn. Desde los tiempos yecolonbínos
aI año 20AO cily'.¿ú1d 19n, 1 m resp€cto de Vázquez de Espinosa.

" V^ s M rN Gq M.M. del , Les Institutbn¿s i¿rüi.as cn b C,@gnfía d¿ lt/an UÉ. d. Vcbsco,
en III Congrea del lnstítl,tlo Intcñacíoncl de H¡stotb d¿I D¿¡¿cho India¡o. Actos y ¿itudíos
olñÁ¿ 19731, 4n-fi6.
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II. Cr-¡spsl2

5. Algunosañosdespués de la conquista emp€zarona designarsealcaldes
mayores y corregidores tanto en Nueva España como en Penii en
pequeño número en un comienzo hasta alcanzar una cifra abundante
años más tarde (T.622). Ya en 1574 había 45 en la audiencia de México
(L.95). t¡s vamos a encontrar tanto en la secretaría de Nueva España
como en la dePerú, pero la diferencia que entre una yotra hay en cuanto
al número de ellos es grande, situándose la mayoría en la primera. Al
igual que con los corregidores, las fuentes proporcionan datos dispares:
mientras hay algunas muy escuetas en individualizarlos -Torquemada,
López, Herrera- hay otras que los refieren con bastante claridad -
Yázqtez, Diez de la Calle - aunque estas dos últimas son bastante
diferentes entre sí.

1. Alcald.a mayora de minas

6- Yáz.quez de Espinosa y Díez de la Calle distinguen entre alcaldes
mayo¡es y alcaldes mayores de minas. A veces se les enuncia de una
manera genérica, como cuando se dice que en la audiencia de Nueva
Galicia su presidente provee noventa corregimientos y " alcaldias mayora
de minas y otras ciudades y oillas en el distrito de la audiencia" (V.857). Otras
veces se les nombra de manera más específica: así aparecen calificados
los de Caravaca en la audiencia de Lima; Pamplona y Mariquita en la
audiencia delNuevo Reino; Potosíy Oruro enla de Charcas. El dePotosí
aparece ca'lificado como "o.lcalde tvyor de las mius y cefto de Polosí"
(V.2039), y se encuentra en la misma villa un corregidor que es enunciado
simplemente como"corregídor de Potosí" (V.22039\. Asi pues, estos
autores disünguen entre los alcaldes mayores de ciudades, üllas y
pueblos por una parte, y los alcaldes mayores de minas por otra.

o Lit. sobre alcaldes mayores: Esrrroze Sorrero, W. El claald¿ mayor intlígcaa ca cI
vín.ineto d.l P¿ni, qr Anuerio dc Estudios An ricaños 17 (*vllla 19ú[) 181300; C,r¡ct¡
Gttto, A., Alcaldes mayoresy con.gi¿bl¿s ¿n lridías,e F,studios d¿ llísloría dcl D¿r¿cl¡o lndícno
(Nladnd 19721 695-741; Lr-ovo Mecnru, J. Th¿ Rr¿I Mínas as c Polití.tl Inslílutbn, ea Th¿
His4níc AmzÁcan Hístotícal R.o¡¿u 7 (192n,45-83; MoL¡N^ AscúttLo, C., Cobemacion¿s,
alcddlas noyorcs y concgimi¿ntos en ¿l Reí¡1@ d¿ CuatEñoh, en Anuario ile Eslrdi,.s Añ¿r¡canos
17 (19fi1, 105-32; Ru¡ro StNcHEz M., AIcaI¡l.s ñayor¿s. Hístoria d¿ los rlcal¡Ls ¡ñryores,

¡usticias mryor¿s, gú¿tna¡lores, ínt¿n¡leñt¿s, intenil¿nt¿s coft¿gi¡lores y j¿fes pqticos d¿ la
prooincia de 9ñ Srludot , Sañ Migu¿I y fon Vic¿rt¿ (M inis terio de Educación, San Salvador
lr79r 2 vols.
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En todo caso, la información que nos dan no es del todo completa.
En la audiencia de México, en los distintos obispados que hay en su
distritos aparecen varios alcaldes rrüryores en diversas minas sin que
sean califi cadoscomo alcaldes mayores de minas; se trataría simplemente
de alcaldes mayores en minas. Pienso que a pesar de no calificarse
expresamente como de minas, al encontrarse en ellas lo serían;
aparentemente es sólo cuestión de terminología.

Poco o nada podemos decir de los alcaldes mayores de minas. En
todo aparecen iunto con los alcaldes ordinarios aplicándose en las
fuentes a ambos tipos las mismas consideraciones. [a única diferencia
efectiva que es posible conieturar sería la de las funciones a eiecutar.

Z. 'Ches'eníe bs Alcalda Moyores

7. Díez de la Calle confecciona una lista de corregidores y alcaldes
mayores que son designados por el virrey de Nueva España y loscalifica
según diversas clases que enumera de la primera a la cuarta en cada una
de las cuales los va encasillando. No se trata, al parecer, de una
clasificación propiamente tal, sino de diversas categorías dentro del
cuerpo de estos funcionarios. las categorías que emplea son: primera
clase, entre primera y seguhda, segunda entre segunda y tercera, tercera,
entre tercera y cuarta clase. Sabemos que Díez de la Calle era oficial del
Conseio de Jndias y, por ende, conocedor del aspecto administ¡ativo
intemo de los distintos funcionarios que desempeñaban sus labores en
Indias; si a esto unimos el hecho que tiene a su alcance, para hacer su
relaciór1 gran parte de la documentación de dicho organismo, fácil
r€sulta explicar la inclusión de esta información.

Sólo sercfierea los corregidoresy alcaldesmayoresque son designados
por el ürrey de Nueva España. Nada de esto se dice para los que son
designados para el Peni. Y todos los que son nombrados por el deNueva
España lo son en la audiencia de México.

Haciendo un ¡esumen del núme¡o de alcaldes nrayores que
encontrarbs en cada una de estas clases tenemos la siguiente nómina:

Audiencia de México

Arzobispado de México

Obispado de Mechoacán

Obispado de Guaxaca

"t 1-2 3442-3
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ObispadodeTlaxcala2l42-11

Obispado de Yucatán 1

Audiencia de Guadalaiara

Obispado de Guadalaiara - - 1 - 2

Casi üodos aparecen distribuidos en cuatro de las cinco Primeras
categorías quedando muy pocos en las tres restantes. Comparando unas

y otras no se ven grandes diferencias en el salario; los de entre tercera y
cuarta close y de cuarta clase no suben de los 250 pesos con la excepción
del alcalde mayor de las minas de Escanela, en el arzobispado de México,
que siendo de cuarta clase time 300 pesos de salario. Pero no es el salario
una diferencia determinante entre unos y otros Pues el alcalde mayor de
la ütla de Querétaro del mismo arzobispado recibe sólo 200 pesos por el
mismo concepto y es oficio de la primera clase.

Unos y otros aparecen en villas, ciudades o pueblos de manera que
tampoco es ésta una diferencia que separe a los de una clase con otra. Por
epmplo el alcalde mayor de las minas de Guadalcazar, ülla de españoles
en el obispado de Mechoacán, es de cuarfd cl¿s¿ en tanto que el del pueblo
deTeporolula, pueblo deindios en el obispado deGuaxaca, se encuentra
entre la primoa y Ia segunda clas¿. Es en todo caso percepüble que la
mayoría de las primeras clases están situadas en ciudades y üllas de
españoleg o núcleos indígenas de importancia.

nr. ALCALDIAS MAyoR¡s o Conn¿cnns¡.¡ros

8. Aparecen mencionados en Díez de la Calle algunos distritos como
alcaldías mayores que coinciden con algunos que Vázquez de Espinosa

califica de corregimientos. Son los siguientes, todos en la secretaria de
Nueva España y en la audiencia de México:

Arzobispado ile México: San Ch¡istoual Chiconautla, San Juan Tiguacán,

Coatepec, Otumba, Apa y Tepeapulco, Cempoala, Guayacocotla,
Yagualica, Guetuxtla de la Sierra, Atitalaquia, Parüdo de Zumpango,
Partido de Tarasquillo, Partido de Tulacingo, Tenango del Valle,
Yzcateupa, Yguala y Tepequaquilco, Totolapa, ItlayacaPa, IstaPalaPa y
Mexicalcingo, Atlatauca del Valle.

Obíspado ile Tlaxcala: Chiatla, Partido de Tlapa, Partido de Chilapa,
Partido deTistla, Partido de Cuzcatlan, Partido de Tezeutlan y AtemPa,
Partido de Quimistlan, pueblo de Orizaua, Guexocingo, San Antonio
Guatusco.
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Obispado de Mechoacán: Partido de Cuiceo de la laguna, Taximaroa y
Marabatio, Partido de laso yTeremondo, Tancitaro, Partido de Chilchota,
Partido de Tinguindín, Matalcingo.

Obisparlo de Gwxaca: Miguatlán y Yanguitlán.

No cuento por ahora con toda la ínformación necesaria pa.ra definir unos
y otro.

En la generalidad de los casos, cada vez que encontramos una alcaldía
mayor ella se sitúa en un distrito en el cual no hay un corregidor. En otras
palabras, en la casi generalidad de los casos, corregidores y alcaldes
mayores no coinciden en un mismo territorio. Sin embargo, esta regla
sufre algunas excepciones, coincidiendo en un mismo distrito ambas
autoridades. El primer ejemplo lo encontramos en Potosí, audiencia de
Charcas,lugar en el cual hay un corregidor (V.2039) y un alcalde mayor
de minas (V.2039). El otro eiemplo seda en la villa de Carabaya, obispado
de Cuzco en la audiencia de Lima, lugar en el cual aparece un alialde
mayor de minas (V.2048) y un corregimiento (V.2042). En estos dos casos
se trata de un alcalde mayor de minas, de manera que sus funciones se
limitarían a lo que a las minas respecta; su situación ierárquica sería
menor que la del corregidor, lo que en parte se refleiarí.a en el salario que
percibían: mientras el corregidor de Potosí recibía 3.000 pesos, el alcalde
mayor sólo 1 .500 (V.2039). Lo mismo en Carabaya en donde el corregidor
recibía 800 pesos y el alcalde mayor 250 (V.2042,2U8). eueda claro, en
todo caso, que esta dualidad de autoridades en un mismo distrito
aparece sólo respecto de los alcaldes mayores de minas y no a los simples
alcaldes mayores en quienes seguiría la regla general de no encontrarse
en aquellos lugares en los cuales hay un corregidor.

Hay, sin embargo, un dato curioso: según Díez de la Calle, en el
distrito dela alcaldía mayor de Sapoütlar¡ en la audiencia de Guatemala,
el presidente de Guatemala proveía cuatro corregimientos, Atitlán,
Tepanatitlán, Quezáltenango y Totonicapa (D.1. 304r; D.N.121v).

Iv. REGIMEN FuNcroNARro

l. Daignación

9. Diversas son las autoridades que intervenien en la designación de los
alcaldes mayores; m términos generales quien rniis designa es la autoridad
encargada del gobierno del distrito en el cual se encuentra, esto es, el
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virrey, el presidente gobemador o el gobemador capitán general". En
número más reducido lo hace el rey", aun cua¡do en Guatemala es casi
la única autoridad encargada de nombrarlos. En forma casi excepcional
corresponde también designarlos al marquésdelValleyal corregidordel
Loxa. En todo caso, la designación siempre será por una autoridad
superior.

[¿ forma de designación para los nombrados por el rionarca es
expuesta por Díez de la Calle con cie¡to detalle; como primera medida,
se buscan y iuntan las relaciones de las condiciones y méritos de los
candidatos, después de lo cual se hace la proposición para ser üsta por
el Conseio, en el caso del virrey o la Junta en caso de algunos otros
funciorurios. El Consep o laJunta ensu caso forman la consulta incluyendo
nonnalmente tres personas para que el monarca elija el que considere
más oportuno. Hecho el nombramiento se asienta en los libros de la
Secretaría Universal situada en el palacio real y se devuelve la consulta
al presidente, quien ordena pasarla al secretario para seguir su curso
burocrático. El oficial mayor, o el segundo, es el encargado de hacer el
despacho; allí acude el elegido o persona por él designada a quien se
entregan tres billetes; uno para el comisario de la media anata por lo que
a ella corresponde; otro para la Contaduría del Conseio de Indias para
queinformeal tenor de lo acordado por auto de 25 denoviembrede 1638
si debe algo a la Real Hacienda por concepto de condenaciones en las
visitas o residencias que le han tomado en puestos desempeñados con
anterioridad, y el último a la Contaduría Mayor para saber si tiene allí
cuentas pendientes". Pagada la media anata o dadas las seguridades
suficientes de que se hará. se aüsa estas circunstancias por el comisario
a los secretarios o lleva el mismo interesado certificación en esos términos
ademásde la que no esdeudora la Real Hacienda de sunu alguna. Flace
inventario de los bienes que tiene al pres€nte y la entreta en la Secretaría,
de lo que se le da certificación por el oficial mayor". Se forma el título, se
señala y se firma por el rey; asentado y refrendado por los s€cretarios, se
le entrega al interesado con las licencias necesarias para el viaje. Previo
iuramento, ante el Conseio o ante la Junta si lecorresponde y s€ encuentra

' Vid. .péndice l.
rDe acuerdo a R¿c.Ixd. 3.2.i y 5.2.1 se reserva al rey la proüsión de 106 álcaldes mayores

n¿s ltinciqlzs tL las Indías, y *gín kcJru|.5.2.4 cüando vacaren por muerte, privación o
dejación legltima debfan ser nombradc e¡ lnterin por 106 virreyes o pregidentes que
tuvie¡en el gobiemo de la provincia.

t Esto úlü¡no en virtud de lo resuello por el rey en consulta de 28 octubre 1640 (D. ¡.
345v; D.N. l7or).

¡ Está mandado por real cédula que no se dé poGesión en lás Indió al qu€ esta¡do en
estos.er¡o€ fuese proveido y ¡o lo hicies€ (D.tr. 345v; D.N. l70r). Esto y la obligación de
i¡ventario fue recogido podte¡iormente en R.c. I¡d. 5.2.8.
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en la corte, se va a servir su puesto en la primera flota o galeones que
salgan para Indias". Si no está en la corte se le remite el juramento a la
Casa de Contratación de S€ülla por cédula parücular (D.1I.345r; D.N.1 70).

No siempre losalcaldesmayoresdeunalocalidad han sido nornbrados
por la misma autoridad pueshay algunos que designadosprimeramente
por el ürrey lo serán después por el monarca, v.gr. Teguacán en el
obispado deTlaxcala, o vice versa, designadosprimero por el rey lo serán
después por otra autoridad como el alcalde rnayor del pueblo y Puerto
de Nicoya en la audiencia deGuatemala, que siendo primero nombrado
por el rey, por su poco valor será designado después por el presidente
gobemador.

10. En cuantoa la persona querecibía el título debía reunir lascualidades
necesarias para desempeñar funciones de iusticia puesto que era una de
las que le estaban encomendadas como luego veremos. En este sentido
el viney de Nueva España Luis de Velasco padre, se esmeraba en
pretender que a nadie se diera vara de iusticia si no concurrían en él las
cualidades requeridas por el oficio que se le daba (T.ó22).

1'1. Cuando el nombramiento correspondía al monarca, se entregaban al
designado algunos despachos. Dos de los ordinarios que se daban a los
alcaldes mayores eran, uno para que las audiencias no les enviasen a
tomarresidenciassin daravisoal Conse¡r y otro para queno despachasen
a las ciudades iueces de comisión (D.rr.36ór).

12. El tiempo por el cual son designados está limitado a cinco años
para los que se encuentran en España ya lres para los que están en lndias,
contándos€ desde el día que toman posesión (D.1.25r; D.N.6v).
Encontramos un eiemplo expreso en la audiencia de México en donde el
alcalde mayor de Mequetep€c o Istlavaca aparece nombrado por cinco
años (D.I.1&tv; D.N.59r)',.

' Asl se resolvió por FeüF lll en consultas de 22 de ágo6to de l@6 y 1635 y un auto
amrdado del Consejo de 1626, de lo cual se poñe dáusula expresa en los tíh¡los a

eclesiágticG y seculares y por no háberse embarcado en cu-rnplimienlo a €tos precepto6
a algunos se les proveyó el puesto y plaza (D.tI.345r; D.N.l70r).

¡. Esto €staba mandado por reales cédulas de 15 de julio 1584 y 1l ¡nayo 1618 y recogido
en R¿cJ¡1.5.2..I0.
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2. Funcíona

13. En términos generales se resumen las funciones deestas autoridades
señalándose que están designadas para el buen gobiemo de su distrito y
que administren Fsticta(V .4U,479,367,54O,573) o quelo están para que
administren juslicia (Y.767,542) o para el buen gobiemo (V.541,542;
D.I.239r; D.N.79v; L.108, 109,118).
14. Dentro de las atribuciones de gobiemo se menciona a un alcalde
mayor dando licencias para que un particular reúna una expedición para
salir de conquista;" en materia de hacienda alguno de ellos üene en su
poder alguna de las llaves de la caia real como sucede enla alcaldía mayor
de Sonsonate cuyo alcalde mayor time una de las llaves de la ca ja real que
hay en la villa de la Santlsima Trinidad del valle de Sonsonate (D.1.31(h;

D.N.124vF o de alguna caja de comunidad como el alcalde mayor del
Parian de los sangleyes en Filipinas que tiene una de las tres llaves de la
cafa de comunidad de los chinos (D.l.38Or); adenísde intervenir con los
oficiales reales en el despacho de navíos, como el de Acapulco respecto
de los navíosque van y üerien de Filipinas cada año (D.I.16ór; D.N.6Or).
Corresponde también a estos funcionarios la visita de los obraiey. En
ocasiones algunas de las funciones concretas que desem¡reñan las hacen
por orden de otra autoridad: el rey," el ürrey', la audiencia" o alguna
autoridad militar..

r "Con lo r¿Iacür ih los ddados ¿l .tp¡tán Antonio d¿ Es'rljo,honb¿ @ ! p.l¿roe o¿citlo
dc M¿xi@, qu¿ a b sqán ¿sbba .i las rnínas d¿ Sdri4 Arbttt, con lic.ncia d¿ lun d¿ Ottt¡tEtos
Akild. tulot d¿ los 4 pu¿blos tt¿ bs Cü'''cg.s, d¿l gú¡.t'to d. Ie Nu.ü V¡zuya quc cstá 7 0 (cguo
ad.laiu d. Santo Báthn,hizo .l dicho Antonb d. Espc¡o i stt @stt nas dc 750 sldedos,Iharub
cn su compñla cl ptdrc ftey kna íao Bcltran d¿l Otdc¡ d¿ 9¡ Fn¡cisco y con775 cabcllos,
y ntvbs an qv¿ llcga'¡d ¿l fut ga y ñunicbñas sal¡ó dal oelh d¿ Sú B(ttolo't¿ a70 dc nooi.rnbr¿
¿l año d¿ 582" N.5591.

" Y¿ po¡ c&ula de 26 de agosto de 1579 se prohibfa a los alcaldes mayor€ tener llav€É
de las Cajas Reales, lo que después fue recogi do e¡ Rn.1nd.8.6.9.

¿ Po¡ c&ula de 14 de s€ptiehbre de 1647 se mandó a la audiencia de Cuatemala
gua¡dase lo dispuesto en ls que iban insertas en ella ell relación con d+¡ hacer la visita
de loo obrajes al alcalde ñayor de la ciudad de Sa¡ Salvador (D.¡. 38r).

. Entre los d*pachos que se dan al general de la Armada que va a Tierra Firme por la
plata hay uno di¡igido al alcalde mayor de Puertovelo para que le dé el favor y a¡rda
necesa¡ia pa¡a el despacho de la armada (D.r¡.101v).

- " . . . y su E c¿\.ñcb nunü . Ios WbLs R,9,lcs d.I ttícho Pu.rto d. Actq.l@, o'/,di.ncb fu
M¿xico,r¿8abs¿ny ctlt s.n con cyiila.lo r 16 ¿ifamos,! a^¿speciel sl Padrc FteiTows fu Aquino
(...) y los Oliciabs R.aks y el Al.ald. ¡vtrg (...r lo ctl;¡npl¡¿ton (...1" (1.7241.

. " ... fúlol¿ Alonso d. Coñlr¿ras, elctld. ¡rsyor .L Vcngw W coñisi'n dc Ia Audí.ncb d.
Ponañá, año d¿ 66 (...) ViIIa dc la Tti¡idad" (L 176). El juez oficial de la villa de Santfsima
Trinidad en el valle de Sonsonate, audimcia de Guatemala, visita en compañla del alcalde
mayor los bajele que llega¡ al pue.to de Acajutl., por o¡den de la audiencia, y las bodegas
gue háy "pem Svarda d¿ las hazi¿ndas qu. .n .llos o¡i'¡¿¡ " (D.l.3lor).

'"EIBaed.lwgoco¡tosltó¿ñTi¿na,hi{,qt/..I.Icald.rntyatd.lPrcttod.Ac,ipt¿lco
dcspcharc ur Cona d Vínci, tündok a¿.nta de s! Ilgada alv, y da c@ño o¿nb lc gcnt , qy. st¿

Ercclcacia moúzx Io qtc lucsc sctoido" ('l .724). Venlan de la i)rnada del C¡bo Mendocino.
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15. Entre las funciones de iusticia, pueden ser enüados por la audiencia
a tomar residencia, pero en estos casos ésta ha de dar aviso al Conseio
(D.u.3óórF. En la audiencia de Guatemala los iueces para las cobranzas
son los gobemadores y alcaldes mayores (D.1.300v). No encuentro en las
fuentes ¡eferencias a lo que sería la iurisdicción ordinaria de estas
autoridades.

16. Cuando hablarnos de los alcaldes mayores de minas diiimos que
había una diferencia efectiva entre éstos y los simples alcaldes mayores
en las funciones que realiz¿ban, las que en cierta medida estaban
determinadas por el lugar en el cual habían de desarollarlas. Entre éstas
se pueden mencionar las de repartir los indios que iban de mita para las
minasdando a cada minero losque le tocaba segrin lascédulas que tenían
para ello o conforme les cabía en el repartimiento (V.1135), ver las minas,
el rnodo de sus labores, cuidar que se apuntalasen conforme a las
ordenanzas, solucionar agraüos a los indios (V.1659) y aún poblar
ingenios para moler y treneficiar los metales. El alcalde mayor de las
minas de Potosí era superior ferárquico de los cuatro veedores de Potosí
(v.zwn.

17. En el ejercicio de sus funciones no siempre los alcaldes ¡ruryores
guardaban la corrección debida, en especial en el cumplimiento de las
numerosas leyesdictadas por la corona en defensa de los indios. Por esüa

razón en algunos lugares se ordenó que se deiara de proveerlos; es lo que
dispusieron c&ulas de 1l de noviembre de 1580 y 11 de septiembre de
1610 que mandaron al gobernador capitán general de Yugatán que
quitase los corregidores y alcaldes mayores que proveía en los pueblos
de indios por las veiaciones que de ellos recibían los naturales 9
D.I.258r;D.N.88r).

3. Otros cargw a dneñpeñar

lE. Hay algunos alcaldes mayores que unen a su cargo otros
nombramientos centraliándose así en una misma persona varias
funciones. En todos los casos el cargo que se le agrega es de carácter
militar. Veamos quiénes lo recibirían y cuáles los cargos agregados .

'Segú¡ RrcJñd. 5.15.25 lo3 alcaldes mayo¡€ no podfan toñar ¡Gidencia a 106

suc€for€ en sug oficios, sal\¿o qtte 'haran d¿ lt''tr *litfeccióñ, suficí¿ncia y bt arfo,s prE qya

Wr¿zcan 4 propósiro paú cl rñinhb io".* tecÍ¡gfan aqr¡J cédulc de 1593,1618'! lA3.
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Además del de alcalde mayor recibía n el de teniente de capítán gmeral

los alcaldes de San Luis de Potosí, Puebla de los Angeles, Guaxaca 'y

otros' todos de la audiencia de México (D.1.172r)

Eran además capitón a guerra los de Pampanga en la audiencia de
Filipinas (D.I.350r; D.N.152v), de la provincia de Panay y de Camarines
de esta misma audiencia (D.1.357v; D.N.156v) y de la villa de los 9ntos
de la audiencia de Panamá (D.ll.3lv).

Eran cabos de la guerra además de alcaldes mayores los de Tondo
(D.1.356v; D.N.155v), Balayan (D.I.357v; D.N.'156v), Calilaya (D.1.357v;

D.N.156v), Pangasinay (D.I.357v; D.N.156v), Nuevo Cáceres (D.1.352v;

D.N.115r), Fernandina (D.1.356r; D.N.r55v), Santo Nombre de Jesús
(D.I.3lv;D.N.154r), y Arébalo (D.1.356cD.N.155v) todosdelaaudiencia
de Filipinas.

El de Acapulco, en la audiencia de México, es también c¿sfell¿no del
castilloalf íubicadoy capitána guerra (D.I.f 86r; D.N.6Or) y el deCaraga en

la audiencia de Filipinas es castellaz o de su fuerza, capitán de la inlanletía
de aquel presidio y cabo de la guerra (D.1.357v; D.N.l56v).

4. Tenient* de alcalde mayor

19. Colaboradores de los alcaldes mayores en sus funciones son los
tenientes queellos desitnan en diversos lugares de su d istrito. Podcmos
mencionar los siguientet todos en la secretaría de Nueva España,
audiencia de México.

Anobbpado de México, A.M. deMequetePec o Istlavaca,un tenienteen
Istlavaca y en otros pueblos (D.I.184v); A.M. de Querétaro, un teniente
sin decirse dónde (D.I.185v; D.N.59v).

Obisyado de Mecho¿cán, A.M. de San Miguel y San FeliPe, un teniente
en la villa de San Felipe (D.1.233v).

Además de los anteriores, Díez de la Calle enumera varios tenientes
que son designados por el virrey sin indicar en la mayoría de los casos si

son de alcaldes mayores, si bien hay algunos que coinciden con lugares

en los que hay alcaldes mayores ":

¿ R¿c.lnd. 5.2.36 rccogierido édulas de 7 it¡lio de l5Z, 14 sePtieñbre de 1591 y 28

marzo de 1620 o¡denaba a 106 virey€'s, presidentes y audrencias que no Pusies€n ni
nombrasen tenientes a los alcaldes mayores proveido6 por el mona¡ca y que Por facultad
real pudieseri nombrarlm, debiendo dejar que los nombrarm, pusieren, quiia¡en o
removieren con causá legíhma; eso si que quedaban a su cuidado las noticias de sus
procedimien tog y reñediar loe daño6 que resultaren. De los que son mencionadoc solo dos
alcaldes rnayores son designadoe por el rey, el de Mequetep€c o lstlavaca en el arzobisPado
de México y el de Teguaén en el obispado de Tlaxcala.
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Audiencia de México.

Arzobispado de México.
Chalco, un teniente en Ayotzingo con 120 pesos de salario (D.l.l26r).
Mestitlán, un teniente en Zagualpán con 100 pesos (D.l.l76r).
Malinalco, un teniente con 100 pesos (D.l.126r).
Octupa, un teniente con 100 pesos (D.l.lZór).
Tepozotlán, un teniente con 100 pesos (D.I;176r).
Tescuco, un teniente con 100 pesos (D.l.1Z6r).
Xilotepeque, un teniente con 100 pesos (D.l.1Zór.)

Obispado de Tlaxcala.
Prrebla 

_ 
de los Angeles, un teniente en Amozoque con 100 pesos

(D.1.176v.)

Chiautla, un teniente con 100 pesos (ibid).
Sacatlán y Gueytlalpa, un teniente (ibid).
Teguacán, un teniente (ibid).
Xalapa, un teniente (ibid).
Ysucar, un teniente (ibid).

Obispado de Mechoacán.
VillasdeSan Miguely San Felipe,un tenienteenla villadeSan Felipe
(D.1. 233v).
Pasquaro, un teniente (D.I.1Z6v).
Xacona., un teniente (ibid).

Audiencia de Guadalaiara.

Obispado de Guadalaiara.
Salinas del Peñol Blanco, un teniente (D.l.lZ6v).
Salinas de Santa María, un teniente (ibid).

S. Dercchos

20. Hacemos la relación delos salarios en elapéndicejunto con la nómina
de los alcaldes mayores. Estos varían dede los lCb a los 1.500 pesos

:1T."" Iu 
Tuyg:a deellos no pasa de 500 pesos. tageneralidad Jeestos

salanos están lijados en la misma moneda lo que nos permite apreciar
algunas variaciones en ellos , cambios que debemos torir. .o" jAuao,
pues si bien en algunos casos hay un aumento de ingresos, v.gr. A.M. de
las minasdeSichul cn laaudienciá de Mérico, hayoir8r"" qr" 3* *1"¡"
habría disminuido, v. gr. el ¡..ru. de las -i*í a" n"ipir""g;; 

"n 
tu
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misma audiencia, no siendo aislado el caso en que el mismo Díez de la
Calle fiia para un mismo funcionario dos sueldos diferentes como al A.M.

de Xacona en la audiencia mexicana. Tal vez esos cambios negativos que
es posible advertir no sea rcfleil estricto de la realidad.

En ocasiones, cuando el e.v. desempeña alguna otra función estií
autorizado para cobrar derechos por tales diligencias especiales; en este
sentido el ¡..v. de las minas de Potosí, en la audiencia de Charcas, cobra
sus derechos por üsitar y medir las nuevas minas que se descubren
(v.1659).

El salario es anual. Según Díez de la Calle, las normas que rigen la
fecha desde la cual los funcionarios nombrados como alcaldes mayores
empiezan a devengar su salario es la misma que para los gobemadores;
tomando como base un auto acordado de 1653, los que están en España
gozan el salario desde que se hacen a la vela en Sanlúcar o Cádiz;los que
están en Indias, desde el día que son recibidos en el ejercicio de sus
funciones. Si se trata de personas que son promoüdas de un puesto a
otro, situen gozando el salario que tenfan hasta que llegan a tomar
posesión de su nueva función. Como los que üajan desde España
empiezan a devengar salarios desde que se hace a la vela, a los que van
nombrado a las Islas de Barlovento seles señalandos meses para el viaje;
a los demás se les dan seis meses durante las cuales gozan de sus
remuneraciones (D.1.25r; D.N. 6v).

6. Obligaciones

21. Pocas son las referencias que se hacen sobre este tema; sólo lo referido
al iuraÍiento y toma de posesión.

Han de iurar sin que se indique el contenido del iuramento¡,. [,o hacen
ante el Consep de Indias si están en la Cort€r o en la Casa de Contratación
de Seülla si están fuera; quienes están en las Indias han dejurarante las
audiencias respectivas. Tienen, ademág la obligación de embarcarse en
la primera flota o galeones que salgan para lndias y una vez tomado
posesióndesu cargo deben enviar testirrionio del día enquelohan hecho
de manera que no haciéndolo, contándose el tiempo transcurrido desde
la fecha de su nombramiento, se provea nuevamente el oficio (D.1.24v;

D.N.6v).
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' El texto del ju¡ammto puede verse en R¿¿.¡nd. 5.2.7.

' Lo estableció despué5 kcJnd.5.2.7 rccog;endo una cédula de l0 pio 1530.
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El alcalde mayor y sus tenientes dan residencias y sólo por algunos
excesos se envían visitadores o jueces de residencia (D.1.284vF.

7. prohibiciona

22. Se trata en el fondo de verdaderos deberes, aun cuando de carácter
negativo. Algunas miran a la persona y le impiden realizardeterminadas
actividades o tener ciertos bienes. Otras no sólo leafectan personalmente
sino que se extienden a otrot con el fin primordial de mantener en lo
po-sible la independencia enel desempeño funcionario. Entre lasprimeras
se les manda que no traten ni contraten", ni se sirvan de los indios; no han
de tener granierías ni han de entender en armadas ni descubrimientos;
tampoco han de recibir dádivas ni presentes de persona alguna, dineros
prestados, cosas de comer ni abogar o recibir el cargo de árbitrog aceptar
poder para cobranzas u otros fines, ni serürse di indios sin pagailes
(H.89F, Por las segundas no pueden contraer matrimonio en Indiase.

v. TITULARES

23. De las referencias que a ellos hacen las fuentes, se pueden mencionar
los siguientes alcaldes mayores:

Audiencia de México, Arzobispado de México, Acapulco, en 1603
l¡renzo Pacheco (T.724); Tacuba y Tlanenepantla, capitán Roque de
Chaves Osorio (V.223). Obispadodá Mechoacán, Minas de Guanaxuato,
en 1569luan de Torres de Lagunas (T.640).

. Audiencia de Guadalaiara, Obispado de Nueva Vizcaya, pueblos de
las Cuatro Ciénagas, en 1581 Juan de Onüveros (D.l.2S0r; D.N. 102r);
Cadereita, en 1637 Luis de Zuñiga, primer alcalde mayor (D.I.2gSr;
D.N.107r).

! SeBim R c.lrd. 5 15.24, recogiendo disposiciones de l5g2 y 1599 cuando s€ vieren las
rcsidcncia_s de los alcaldrs mayoics debia verse igu¿lrñentc l; de sus oficialcs.i 

..R¿c.lrul..5.2.47, ¡ecogicndo dispoóiciones d; 1530, I551. l5ó3 y 1619 declaró que laprohibición de batar v conEatár c¿morendfa támbién a los alcádcs mayores y sus
tenientes. Vid. Rf,cJrd. 1.13.23.e R¿cJnL5,2.26, recogiendo disposiciones de 1552 y 1563 prohibe a loc alcaldes
mayores tomar de los vecinos e indiog corhidas para sunantenirniento ni el de sus bestiasy cabalgadurag ni oficios ni servicioe personiles sin pagárles luego; la pena que se
eslablec€ es la privación del ofido y ciermil m¿¡aved¡es o;a ta Cá;ai, .ál! Esta prohibición la reoge despü€ R¿c.Ir¡ d. 5.2.44.'
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Audiencia de Guatemala, Obispado de Guatemala, San Salvador, en
1635 Juan Sarmiento Valderrama (D.1.333rF, en 1642, capitán Alonso
Martínez Téllez (D.I.333vF, Obispado de Honduras, Tegucigalpa, en
1621 fuan de Espinoza (V.704); Obispado de Nicaragua Pueblo y puerto
de Nicoya, en 1644 Celedón de Morales (D.I.333r; DN.132rl.

Audiencia de Filipinas, Arzobispado de Manila, Tondo, en 1603
general Juan de Arcega (T.732).

Audiencia de Panamá, Obispado de Panam¿í, Veragua, en 1566
Alonso de Contreras (L.176).

las alcaldías mayores son oficios de comodidad que pueden ir a
servir personas de España y acomodarse en ellas la nobleza hispana hasta
en número de veinticinco (D.Ll Zr); de allí que es posible encontrar entre
sus titulares a personas detentando rasgos nobiliarios.
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vr. Novn¡¡

24. En el apéndice 1 presento la nómina de alcaldías mayores. Para ello
he seguido el esquema geográfico que presenta Vázquez, separándolos
por s€cretaríat éstaspor audiencias y éstas porarzobispadosyobispados-
Díez de la Calle, que trata de seguir el rnismo orden, en muchas ocasiones
no lo consigue, ya porque una misma alcaldía mayor la menciona en dos
obispados diferentes, ya porque la induye en un obispado en el que no
podrí.a encontrarse geográficamente, ya porque una misma autoridad es
calificada en un lugar como corregidor y en otra como alcalde mayor.
Para obviar estos problemas he tomado como base a Vázquez quien en
esto esmuyordenado. Enaquelloscasos enqueDíezde la Callemenciona
una misma alcaldía en dos obispados diferentes la he situado en aquél en
que Vázquez la menciona; cuando se trata de autoridadesque no podrían
encontrarse en el lugar que fifa Díez, los coloco en el lugar señalado por
Vázquez y cuando se califica al mismo tiempo de corregidor y alcalde
mayor no lo incluyo entre estos cuandoVázquezlo califica de corregidor.

¡ Deslgrado el 30 de e¡e¡o de l63t M^c DA LE No, R., Tttulos lk lndias (Catálogo x x del
A¡chivo General de Simancas, Valladolid 1954) 284. Fue susührido por el almiran ie Martfn
Hua¡te Femández Ce¡ón y Talávera a principioG de t641, Rubio i (n.12) lit&86.¡ Su norñbre pa¡ece ser Juan Martfnes Tell€5 de los Rios; fue nonbrádo €n 1642 pe¡o
tomó pooesión sólo en 1647; su cesaciór se sitfrá en el segundo semestre d€ lá50, Rubio t
(¡.12r 2WN7.¡ Magdal€no (n.34) 281, no lo induye entre 106 

^.M. 
de Nicoya pero lo menciona en

odritt, pá¡a lodo el territorio y sin fecha de nombramiento.
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En cada caso coloco primero el nombre que me ha parecido el más
€orrectoy en s€guida susvariaciones -no siempre los autoreslos erriben
de la misma manera- y para evitar nuevas repeticiones he señalado de
inmediato el salario que reciben y el lugar donde residen cuando así
aparece en las fuentes. También con el mismo fin indico dentro de cada
obispado la autoridad que los designa. Además delo anteriorincluyo un
dato más, la clase de oficio, antecedente que es proporcionado por Díez
de la Calle como ya ümos quim nada dice sobre la razón de esas
categorías.

25. Difícil resulta indicar con precisión el número de alcaldías mayores
existentes en los diversos años que abarca este estudio, pues para los
primeros años se diceen términos Benerales que su núrnero no es escaso
pero no se indiüdualizan. Como contrapartida podemos hacerel r6umen
de los que aparecen mencionados por los diferentes autores, resumen
que agrego en el apéndice 2.

En ese resumen se muestran las alcaldías mayores que son
indiüdualizadas en las fuentes, pero tales referencias no muestran la
totalidad de las alcaldías que habrían existido. En efecto, en altunas
oportunidades se enuncia la existencia de un número determinado de
ellas pero al momento de indiüdualizarlas se señala el número menor o
simplemente no se indiüdualizan. En el primer caso tenemos a López
que en el ar:obispado de México enuncia 45 (L.95) y sólo indiüdualiza
seis; este mismo autor enuncia 13 alca!'lías mayores en la audiencia de
Nueva Galicia y solo individualiza cinco (L.133). En el segundo caso
Y ázqtez haca presente que el pr€sidente,de la audiencia de Nueva
Galicia provee 90 corregimientos y alcaldías mayores pero no
indiüdualiza ninguna (V.857). En estas circunstancias pienso que el
número más aproximado a la realidad es el que proporciona Díez de la
Calle, el que tampoco considero absoluto, puesen alguna ocasión enuncia
unnúmeroeindividualiza otrocomosucedeenel obispadodeMechoacán
del cual enuncia 15 alcaldías mayores e indiüdualiza l8 (D.1.223r). Esto
mismo nos impide compararcon exactitud la evolución queen estosaños
habríaexperimentado el núme¡o deestos funcionarios. Tomando el dato
que proporciona tópez de las 45 alcaldías mayores de la audiencia
mexicana en 1574, en 1620 ya tendríamos 69, cifra que varía poco treinta
años después en que se encuentran 79.

26. Cualquiera que sea el valorque demos a estas ci fras resulta claro que
el número de alcaldes mayores en la secretaría de Nueva España es en
gran medida mayor que el de la secretaría del Perú. No encontramos
nada en las fuentesque nos permita explicaresta diferencia.Igualmente
es posible apreciar un aumento en su número, espec'ialmente en la Nueva
España, a través de los añot aumento que parece ser un poco más
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acElerado entre 1574 y 1620 que entre este último año y 1650. Junto a lo
anterior es posible adverti¡ la falta de un orden sistemático en su
ubicación.

vtr. JuRrsDrcoóN

27. Pocos son los antecedentes que sobre esta materia encontramos en las
fuentes, los que sólo se refieren a tres audiencias: México, Guatemala y
Panamá.

1. Audiencia ile México

28. En el arzobispado de México, la ¡.u. de Chalco incluye en su distrito
al pueblo de Ayotzingo (D.I.176r). La de Mequetepec o Istlavaca incluye
en el suyo "olros pueülos " sin que podamos especificar alguno (D.L184v),
En el obispado de Tlaxcala, la a.v. de Puebla incluye el pueblo de
Amozoque (D.I.l76v). El que aparezca enunciado solo un pueblo en estos
distritos no es óbice para que en cada caso en las diversas alcaldías
mayores de esta audiencia se incluyan en sus respectivas iurisdicciones
otros nrldeos poblacionales especialmente aborígenes.

2. Auiliencia de Guatemala

29. En el obispado de Guatemala esta la ¡.r*r. de la ciudad de San Salvador
cuya iurisdicción es bastante extensa, pues en ella encontramos más de
cien pueblos de indios segrin una relación que envió el capitán Diego de
Unzueta, caballero de la orden de Santiago y que fue alcalde mayor en
1645 (D.I. 304r). Iunto a estos pueblos incluye la ciudad de San Miguel
(D.I. 303vL la Villa de San Vicente de Lorenzana (D.I.303r; D.N.121r),
más de 200 obraies donde se labra y hace la tinta añil y muchas estancias
de crías de ganado mayor, caballar y mular (V.657). Por el norte esta A.M.

confina con el corregimiento de Chiquimula (V.668).
En la ¡¡¡. de Sonsonate y villa de la Trinidad mcontramos los pueblos

de Isalcos, Naulingo, Caluco "y ottos" (V.&1). Confina por la costa con
el coref imiento de Guasacapán (ibid).

L-a e.v. de Sapotitlan confina con el corregimiento de Santiago de
Atitán (V.638) y por la costa con el conegimiento de Esquintepeque
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(V.639). A pesar que Vázquez la hace deslindar mn el corregimiento de
Atitán, Díez de laCalleexpresa que enel distritodeesta A.M. el presidente
de Guatemala provee cuatro corregimientos,los de Atikán, Tepanatitlán,
Quezal tcnango y Totonicapa (D.I.304r; D.N.12l v).

[-a ¿.ru. de la provincia de Verapaz es mediterránea y s€ encucntra
entre los tórminos de Sononusco, Chiapa, Yucatán, Honduras y
Guatemala. Tiene 30 leguas de travesía y confina por el sur con el
corregimiento de Casabastrán. Recibe su nombre, puesto por los
dominicos, por la pacificación que hicieron de ella, y encontramos en su
distrito hacia el año l6(X) un monasterio de dominicos y un pueblo de
indiosen dondelos rcligiosos recogieron a los habitantes de 17 pequeños
poblados para adoctrinarlos. Hacia 1620 encontramos 17 pueblos de
indios y el pucrto de Golfo Dulce. Se diüde esta provincia de Ia de
Cuatcmala por el ío Zacatula desde donde se extiende hasta el Gollo
Dulcc (H.34; V.669, 671).

En el obispado de l{onduras está la ¡..¡¡. de la villa de TeguciBalpa y
minas de Santa Lucía y Guasacarán. Tiene en su distrito 36 pueblos de
indios, tod os pcqueños,24 de los cualcs están enel obispado dcHonduras
y 12 en el distrito dc la Chuluteca del obispado de Guatemala (V.703)
obispado este último en donde se encuentra la villa de Jerez de la
Frontera, también de su distrito (V.6óZ). Confina por el oriente con el
obispado de Nicaragua ¡nr la ciudad de Nueva Segovia dcl distrito de
Nicaragua (V.705). En l647el ¡.v. deesta villa y minas informóque tenía
su distrito 80 leguas de iurisdicción y en ellas 40 pueblos de indios con
I .500 aborígenes y 100 españoles que habitaban en valles y estancias y
que la villa de Tegucigalpa donde vivía, tenía 50 indios de tributo en 30
casas dc españoles. En su distrito las minas de Santa Lucía, SanJosé y San
Juan cn las que trabajaban en ingenios y minas 300 españoles, indios y
esclavos (D.l.3l6v)

La ,r.lr. de Nicoya, cn el obispado de Nicaragua, tiene en su distrito el
pucblo de Nicoya y la villa dc Aranjuez de Esparza (D.I.325v).

3. Audiencia de Panamá

30. Sólo podemos refcrirnos a las r.r.,r. de Santiago de Natla de Ia cual se
dice que incluye en su distrito a la villa de Santos (D.II.25v).
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Apg.¡orce 1

NóMI.IA DE LAs AlclLofls Mnvop¡s

I. S¡cEr,cRl,a os Le NuEvA EspAñA

Audiencia de Santo Domingo.

Arzobispado de Santo Domingo

Designa el rey.

Alcalde mayor de Tierra Adentro (H.88; V.108), reside en la ciudad de
Santiago de los Caballeros (V.108; D.I.18v, 33v; D.N. 10r). Se indican
dos salarios para este funcionario: 187.500 maravedíes situados en la
real hacienda depenasdecámara (D.1.32v) y500 ducados situados en
penas de cámara de la audiencia, que por haberlas pocas, no se paga
bien (D.I.33v; D.N.10r; V.835F.

Audiencia de México.

Arzobispado de México:

Designa el rey.

Ciudad de Acapulco (+), designado primeramente pot el virrey (T.724;
V .W5,4&,767) desde 1628 fue nombrado por el rey (D.I.186v; D.N.
60v). Además de alcalde mayor es castellano del castillo y capitán a
guerra por todo lo cual recibe 1.000 ducados de sueldo al año (D.1.
186r; D.N. flv). Vázquez,que lo califica también de castellano, solole
fiia 200 pesos de salario (V.845F.

' Según RrcJnd. 5-2.1 e3 designado por el rey y tiene de salario 500 ducad6.¡ Según Rrc.hd. 5.2.1 es designado por el rej ón '1.0ü) ducados de sueldo y salario.
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Quautla y Amílpas (V.837), Cuautlaoa Milpas (D.I.185r; D.N.59v), Minas
de Guautla (D.1.135v), villa, recibe de salario 600 pesos (V.837) pero
Díez de la Calle indica queno se sabe bien, entendiéndose que no son
más de 200 pesos de 8 reales (D.1.185r; D.N.59vF

Mequetepec o lstlavaca (V.831.837). Ixtlauaca o Mequetepe (V.479),
Metepec (D.1.184v; D-N.59r). Tiene 300 pesos de salario (V837);para
Díez de la Calle que dice no saberse, se entiende que no pasa de 200
pesos de 8 reales (D.1.184v; D.N.59rF.

Tacuba, pueblo (V.480, 831, 837), tiene 200 pesos de salario (V.837). En
V.223 aparece mencioriado iunto al sigüiente, Tlanenepantla..

Tlaneneplanta, pueblo (V.480,831,837), con 6,00 pesos de salario (V-837).

En V. 223 aparece mencionado junto con la alcaldía anterior, Tacuba".

Designa el virrey.

Minas de Pachuca, villa (+) (V.845, 464; L.107;D.1.777v,185r; D.N.59v),
tiene5ü)pesosde salario (V.845) y es oficio de primera clase (D.L165v)

Minas de Saqualpa (+) villa (V.845, ,164). Minas de Zaqualpa (D.N.165),
tiene 250 pesos de salario y es oficio de tercera clar (D.1.168v).

Minas de Simapan, villa (V. 845,464), Cimapan (D.N.l65v), tiene 200
pesos de salario y es oficio de tercera clase (D.1.168r).

MinasdeSultepeque(+), villa (V.845,,16,1), minas de Cultepeque (D.1.184 v,
233v; D.N.70r, 78r), Minas de Zultepec (D.N.l65v; L.104). Tiene 250
pesos de salario (V,845) y es oficio entre segunda y tercera clase (D.1.

767t\.

Minas de Tasco (+), villa, (Y.845, 4&; D.1.777v, 2Ar ;D.N.78r). Tiene 250
pesos de salario (V.845) y después 300 pesos (D.1.234r; D.N.l65v). Es
oficio de primera clase (D.I.l65v).

Minasde Temascaltepeque (+) villa, (V.845), minas de Temascultepeque
(V.464, minasdeTemascaltepec (D.1.234v). Tiene 200 pesos de salario
(D.N.165v; V.845), es oficio de la tercera clase.

' teún lacJna. 5.2.t es dcignado fro¡ el rey con 200 Fsos.. Segin fucJnd. 52.1 es desigñ¿do por el rey con 3m p€os.i 4íú RtcJnd.5.2.1es designádo por el reyco¡ l50peso9
¿ No ápáre@ en Re<.lnd.5.2.1.
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Pánuco, ülla (L.103; H.23;YÍ45, 4&; D.1.185r; D.N.59v), tiene 100 pesos
de salario (V.845 ) y después 300 pesos (D.I.185r;DN.59v). Es oficio de
segunda clase (D.I.166r).

Quautitlán y Tepozotlán, villa (V.¡16{,845),Guautitlan (D.I.185r; DN59v).
Tiene 300 pesos de salario (D.I.185r; D.N.59v) y es oficio de segunda
clase (D.1.16óv).

Queretano (+) üll a (Y .843,4&,479), Cretaro y San Juan del Río (D.I.l85v;
lZr; D.N.59v). Tiene 200 pesos de salario (D.L185v; D.N.59v) y es
oficio de primera clase (D.I.165v).

Santiago de los valles (+) villa (V.845, 464), con 300 pesos de salario
(D.N.l65v), es oficio entre primera y segunda clase (D.I.166r).

Chalco y Tlalmanalco (+) pueblo (V.845, 4&), Chalco (D.I.176r, 183r;
D.N.58v). Tiene 525 pesos de salario (V.845) y es oficio de segunda
clase (D.I.166rF.

Gueypuztla, pueblo (V.845), Gueypustla (V.464). Tiene de salario 150
pesos (D.N.165v) y es oficio de tercera clase (D.I.l67v).

Ismiquilpa, pueblo (V.464), Ismiquilpa (V.845), Izquilpa (L.101),
Esmiquilpa (D.N.165v). Tiene 250 pesos de salario (V.845; D.N,165v)
y es oficio entre sugunda y tercera clase (D.1.167r).

Jilotepeque, pueblo (L.102; V.845), Xilotepeque (V.464), Gilotepec
(D.I.24Ov; D.N.70r). Tiene 250 pesos de salario (V.845) y es oficio entre
segunda y tercera clase (D.I.l67r).

Melinalco, pueblo (V.845,464), tiene 250 pesos de salariq (D.N.165v) yes
oficio de tercera clase (D.1.168r).

Mestitlan (+) pueblo (V.845.4ó4,468; D.1.176r, 183v).Tiene 200 pesos de
salario (D.I.165v; V.845). Es oficio entre segunda y tercera clase
(D.I.166v).

Minas de Escanela, pueblo (V.845, 464). Tiene 300 pesos de salario
(D.N.165v) y es oficio de cuarüa clase (D.1.169v1

Minas de Tetela, pueblo (V.845; D.I.234v), minas de Tetla (V.464). Tiene
2ü) pesos de salario (V.845). Real de Minas de Nuestra Señora de La

. Vázqu€z califica a Chalco de ciud¿d de indic (V. 822).

21'l
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Concepción de Tetela (D.1.185v; D.N.60r).

Otucpa, pueblo (V.845,4ó4),Ochrpa (D.I.168r). Tie¡e l50pesosde salario
(D.N.165v) y es oficio de terc€ra clase (D.1.168r).

Tecuco (+) pueblo lY.8¡l5, &\,Tez<ucp (D.I.183v; D.N.58v). Tiene 250
pesos de salario al año (V.845; D.I.l83v; D.N.58v) y es oficio de
segunda clase (D.I.l6óv).

Tula, pueblo (V.845, 481), tiene 200 p€sos de salario (V.845) y después 250
pesos (D.N.l65v). Es oficio de tercera clase (D.I.168v). tópez lo
caliñca de corregi miento (L.101).

Mizquihuala, pueblo (D.N.1ó5v), üene 200 peos de salario (D.N.165v).

Gueichiapa, pueblo, tiene 200 pesos de salario (D.N.165v).

Designa el m¡rqués del Valle.

Cuemavaca, pueblo (V.E47L Qrernavaca (V.,165; D.N.16ór).

No se indica quién designa.

Provincia de Coyxca (L.106).

Obispado de Mechoacán".

Designa el virrey.

Valladolid (+) ciudad (V.853, f)3; D.1.177v, 222v), Paxaro (D.I.234v;
D.N. Zr). Mechoacán (L.123). Tiene 5ü) pesos de salario (V.853) y es
oficio de prlmera clase (D.1.165v).

Colima (+) villa (V.E53, 5O3:, L.124; H.TI; D.I.233v; D.N.78r). Tiene 300
pesos de salario (V.853; D.N.166r) y es oficio de segunda clase
(D.I.16ór).

Concepción de Salaya (+) villa (V.853,503), villa de Calaya (D.||lVv),
ülladeCelaya (D.I.2O2r).Tiene250pesosdesalario (D.1.233r;D.N.Zv)
y es oficio de primera clase (D.I.l65v).

¡ Todas las alcaldfas mayores d6igñad¿! por Vázquez en €te obispado corresponden
. teal6 de mins de plat¡ (V-SG).
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Leon (+) ülla (V.853, 503), tiene 250 pesos de salario (D.L233r; D.N.70r)
y es oficio de tercera clase (D.l.l68r).

Minas de Guadalcazar, villa (V.853, 503), con 2fi) pesos de salario
(D.1.184v; D.N.70r) es oficio de cuarta clase (D.1.169v).

Minas de Guanaxuato, villa (V.853, 498, SCB; H.27; L.125), Guanaluato
(D.1.232v, 234v ;D.N.Zv). Tiene 200 pesosde salario (V.853) yes of icio
de segunda clase (D.l.ló6r).

Minas de Sinagua (+) ülla (V.853,503), Cinagua (D.I.234v), Sinagua y la
Guacana (D.N.166r). Tiene 100 pesos de salario segrin Yázqrezy 200
según Díez de la Calle (V.853; D.N.166r). Es oficio entre tercera y
cuarta clas€ (D.1.169r).

Minas de Sichul (+) Villa (V.853,503), Minas de Sichu (D.N.165r). Tiene
200 pesos de salario y después 400 pesos (V.853; D.N.165v). Es oficio
de tercera clase (D.1.168r).

Minas de Tlalpuxatua (+) ülla (V.853), minas de Talpuxagua (V.503).
Tiene 250 pesos d e salario (V.853) si bien Díez de la Calle fija un salario
menor, 150 pesos (D.I.185¿ 23v; D.N.70v). Esoficio entre segunda y
tercera clase (D.I.167r).

Sacatula (+) villa (V.853; L. 124), proüncia deCacatula (D.I.234v). Zacatula
(V.503). Tiene 300 pesos de salario (V.853; D.N.166r) y es oficio de
tercera clase (D.L168r).

San Luis de Potosí (+) villa (V.853, 503) con 400 pesos ensayados de
salario (V.853). En 16251o proveyó el rey y también lo hizo los años
1639 y 1640 después de lo cual volüó a nombrarlo el virrey (D.1.231v;

D.N.fiv). Mientrasera designado por el rey el salario era de4ü) pesos
ensayados (V.837). Es oficio de la primera clase (D.L165r).

San Miguel ySan Felipe (+) üllas de españoles (V.853,503; D.I.17v). San
Miguel (D.I.233v; D.N.78r). Tiene 400 pesos de salario (V.853; D.I.233v)
y es oficio de segunda clase (D.I.166r). Reside en San Miguel.

Xacona, villa. (V.853, 503), Zamora (D.1.230r; D.N.7r). Tiene 250 pesos
de salario (D.N.166r), si bien este mismo autor le señala 200 pesos en
otro lugar (D.1.23ft; D.N.77r). Esoficio entre la segunda y tercera clas€
(D.I.167r).
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Guacomanmontines (+) pueblo (V.853, f)3), tiene 250 pesos de salario
(V.853). Los Motines (D.N.166r). SeBún Díez de la Calle, 150 pesos de
salario. Es oficio entre s€gunda y tercera clase (D.1.167v).

Pungarabato, pueblo, con 150 pesos de salario (D.N. 1óór).

No se indica quién designa.

Palmar Real de Minas (V.492).

Qamalula (D.1.234v).

Obispado de Guaxaca.

Designa el virrey.

Guaxaca (+) ciudad (V.850; D.1.172r), Antequera (D.I.1 77 v, 239r ;D.N.79v ;
Ll17). Con un sueldo de óóO pesos según López (L.117) tendrá 500
según Díez dela Calle (D.1.239r); D.N.79v). Es oficio de primera clase
(D.I.165v).

Guasaqualco (+) villa (V. 850), con 600 pesos de salario según Vázquez
(V.850), Díez de la Calle le señala sólo 150 pesos (D.I.240v; D.N.80r).
Es oficio€ntre segunda y tercera clase (D.I.167r). Aparece también
designado como Espíritu Santo de Guazacoalco (D.I.240v; D.N.80r).

Puerto de Guatülco (+) villa (V.850; D.L239v; D.N. 80v), tiene 150 pesos
de salario (V.81)) y es oficio entre segunda y tercera clase (D.1.167r).

Minas de Chichicapa ySanta Catalina (+) ülla, tiene 200 pesos de salario
(V.850; D.N.166v) y es oficio entre segunda y tercera clase (D.1.16óv).

Nixapa (+) villa (V.850), proüncia de Nexapa (D.1.777r), Santiato de
Neiapa (D.1.240r; D.N.8Or). Tiene 250 p€sos de salario (V.850) y es
oficio de primera clase (D.1.165r).

Teguantepeque (+) ülla (V.850; D.1.177v). Tiene 600 pesos de salario
(V.850; D.N.166v) y es oficio entre primera y segunda clase (D.I.165v).

Villalta de San Ildefonso (+) villa (V.850; D.1.177r;240r; D.N.80r), San
Ildefonso de los Zapotecas (L.118). Tiene 350 pesos de salario (V.850;
D.N.l6óv) y es oficio de primera ciase (D.I.165r).
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Teposcolula (+) pueblo (V.850), Tepozcolula (D.I.239v). Tiene 200 Fsos
* salario (V.850; D.N.166v) y es oficio entre primera y segunda clase
(D.I.165v).

Teutila, pueblo (V.850; D.LlTv), Teutela (D.I.239v), tiene 200 pesos de
salario (V.850),y segúnDíezdela Calle350pesos(D.N.166v).Esoficio
de segunda clase (D.I.166v).

Xicayan (+) pueblo (V.850),jicayan (D.I.239v). Tiene 200 pesos de selario
(v.850).

Yagualulcos, pueblo (V.81)), es oficio de cuartedase (DJ.l69v), Agualuho
(D-N.lóóv). Segrin üez de la Calle es designado por el marqu& del
valle y se le califica de corregimiento.

Igualapa (+) pueblo (V.850). Es oficio entre segunda y tercera clase
(D.I.166v). Tiene 250 pesos de salario (D.N.166r).

Amatlán, pueblo, tiene 150 pesos de salario (D.N.16óv).

Designa el marqués del Valle.

Las cuatro villas (V.511).

Obispado de Tlaxcala.

Designa el rey.

Teguacan (+) pueblo (V.848, 391; D.1.177v1, Tehuacan (D.I.215r, 230v);
designado primeramente porel ürrey, será a partir de 1646 designado
por el monarca (D.N.Zr). Oficio entre primera y segundi clase
(D.I.l65v). La información en relación con ju salario es co--ntradictoria
p res en D.N.165r se dice que tiene 250 pesos y este mismo autor en
D.1.230v y D.N.77r dice que üene 200 ¡nsos".

Designa el Virrey.

Puebla de los Angeles (+) ciudad (L.108; H.23; V.848,391,;D.t.172r,t76v,
177r,210r,794v;D.N.63r). Tiene 400 pesos de salario (V.g48) y es oficio
de primera clase (D.I.l65r).

. No áparece en R¿cJñ¿ 5.2.1.
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Vera Cruz Vieia (+) ciudad (L.109; V.848,391). Díezdela Calle menciona
como alcaldía mayor la ciudad de Vera Cruz Nueva (D.L177v) en
circrrnstanciasqueél mismo la ha calificado de corregimiento (D.1.203v;

D.N.69r); califica también como corregimiento a la ciudad de Vera
Cnrz Vieia (DN.l66r).

Carrión de Atlisco (+) ülla (V.848, 397; D.1.177v,2@v; D.N.67v). Tiene
200 pesos de salario y es oficio de segunda clase (D.L16ór).

Minas de Teutlalco y Tlalcingo (+) ülla (V.848), Tleuüalco y Tlalzingo
(V391). Tiene 200 pesos de salario (D.N.16ór)

Obtspado de Yucatán,

Designa el rey.

Ia Victoria, villa (D.I.251v; D.N.87r), Tabasco (H.88; V.831). Asiste en el
sitio de San luan de Villahermosa que está en medio de la provincia
(D.I.251v; D.N.87rF.

Designa el virrey.

Salar¡unca,.yilla con 200 pesos de salario (D.I.202r; D.N.68r).

Audlencia de Nueva Galicia.

Obispado de Guadalaiara.

Designa el virrey.

Amula (+) pueblo (V.855) con 250 pesos de salario (D.N.166v), es oficio
de terc€ra clase (D.I.1ó8r).

Autitlan y puerto de Navidad (V.855), Autlán y puerto de Navidad
(D.N.l6óv). Es oficio de tercera clase (D.I.l68r).

Sayula provincia de Avalos (+) pueblo (V.855; D.1.230v,278v; D.N.77r,
l0v). Tiene250pesosde salario yesoficio desegundaclase(D.I.1ó6v).

Salinas del Peñol Blanco, pueblo (V355; D.I.278v; D.N.f 00v).

¡ Segtim Rrcl¿d. 5.2.I Io destgna el rey con 30 ducádos.
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Salinas de Santa María, pucblo (V.855; D.1.278v; D.N.l00v, t65r).

Ysatlán (V.855), minas de Izatlán (D.N.l66v). Tienc 2ü) pesos de salario
y es oficio entre terccra y cuarta clasc (D.1.169r).

Designa el presidente gobcrnador".

Mestitacan, con salario de 240 pesos, 140 en tributos y 100 en gastos de
iusticia (D.I.278r; D.N.99v).

Provincia de Pansitlan, con salario de 610 pesos,300 en gastos de justicia
y 310 en tribunales (D.1. 278r; D.N. 99v).

Compostela, ciudad (D.I.2ó9v; D.N.93r; L. 136), con 450 pesos de salario,
200 en tributos y 250 en gastos de justicia (D.1. 278r; D.N. 99v).

Talaya Gitacatlan y su partido (D.1.278r), Talaya, Gita, Catlan (D.N.99v),
Talaya Cuacatlan (D.1.278r; D.N.99v),con 280 pesosde salario, 130 en
tributos y 150 en gastos de iusticia y por el corregimiento de Xalaque
el cual está agregado a esta alcaldía, 130 pesos en tributos.

Minas de Tinamache, con 200 pesos de salario por mitas en tributos y
gastos de iusticia (D.1.278r; D.N.99v).

Suchipilca, con 350 pesos de salario, 150 en tributos y 200 en gastos de
lusticia (D.1.278r; D.N.99v).

Provincia de Caltenango (D.1.278v), proüncia de Zaltenango (D.N.99v),
con 400 pesos de salario por mitas en tributos y gastos de iusücia
(D.I.278v; D.N.99v).

Villa de la Purificación (D.1.269v; D.N.93v), con 450 pesos de salario,3ü)
en la sal que se coge en este partido y 150 en tributos (D.1.278v;
D.N.100r).

Minas de los Ramos, con 600 pesos en gastos de iusticia (D.L278v;
D.N.100r).

Provincia de Acaponeta, con 200 pesos de salario, 100 cn tributos y 100
en la sal que se coge en esta provincia; cuando no la hay, los 2ffi pcsos
en tributos (D.1.278v; D.N.l00r).

o En la audiencia deNueva Caliciá hay "tlds del lugqres pobtados de españoles, quz los
más son R¿ales y asíatos da Minas d¿ plata en quz ptoee el presídente de ta dicia audiencia g0
ofkiales dc justicia. alcaldhs mayotcs y correginkntos" N.i2t).



1

284 Los Ar-crr-o¡s MevoREs EN INDIAS

Minas de Cuachinango (L.136), con 410 pesos de salario, 300 en tributos
y 110 en gastos de justicia (D.I.278v; D.N.100r).

Minas de Lora, con 450 pesos de salario, 250 en tributos y 200 en Eastos
de iusticia (D.1.278v; D.N.100r).

Minas de Chimaltitlan, con 318 pesos de salario, 110 en tributos y 208 en
gastos de iusticia (D.1.278v; D.N.100r).

Minas de San Miguel y valle de la Magdalena, con 500 pesos de salario
en gastos de iusticia (D.I.278v; D.N.100r).

Montegrande, con 
.100 

pesos de salario en gastos de iusticia (D.1.278v;

D.N.100r).

Minas de Macapil (D.I.278v; D.N.1ü)r).

Provincia de Cen üpac (D.1.277v,278v; D.N.98v, 99r, 100r).

Tacotlan (D.I.22v; D.N.l00r).

Minas de San Pedro de Analco (D.1.278v; D.N.l00v)..

Espíritu Santo de Tepique, villa (D.1.269v; D.N.92v).

Minasde Hostotipaque con salario de 200 pesos en gastos de iusticia yen
tributos por mitas (D.I.270v; D.N.93v).

Minas de San Antonio de Padua (D.I.270v; D.N.93v).

Minas de Auiño (D.1.270v: D.N.93v).

Real de Minas de Sierra de Pinos, con 400 pesos de salario en gastos de
iusticia (D.1.270v; D.N.94r).

Llerena y minasde Sombrerete, con 700 pesos en gastos de justicia como
salario (D.1. 270v; D.N. 94r).

. Las ml'ncionadag hasta aquf coño desig¡adas por el pr$idente gobemador
apa¡ec€n en los testlmonios de F¡ancisco de Cerbantes, escribano de cámara y gobemación
de la audiencia de Guadalaiara dados €¡ ella e¡27 de rnarzo de 1631 y 1ó de feb¡ero de
1637. Eri elloé aparecen nomb¡adG po. el virrey los ya üstoe de Sali¡as del Psños Blanco,
Salinas de Santa Ma¡ia y Proüncia de Avaloe (D,r.279r; D.N. 10Ov).
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Minas d9 Guanaqebi (D.I.271r; D.N.94r).

Real de Minas de Fresnillo, con salario de ,{00 pesos m Sastos de iusticia
(D.l.27lr; DN.94r).

Real de Minas de San Donisio de los Plateros (D.I:71r; D.N.94v).

No se indica quién designa

Minas de Xocotlan (L.136).

Minas de Cuytlapilco (L.136).

Obispado de Guadiana.

Designa el viney.

Villa de Nombre de Dios (V.856). En D.I.271r, D.N.94r, aparece designado
por el presidente gobemador de Guadalajara.

Designa el gobernador capitán general..

Real de minasde Cuencamé, villa (V.540),Real deminasde San Antonio
de Cuncamé (D.1.274v; D.N.97r), con 250 pesos de salaio (D.I.279r;
D.N.1OOv).

Minas de Mapimí, ülla (V.542), con 250 pesos de salario (D.1.279t;
D.N.l01r).

Minas de Saltillo, ülla (V.fl), con 250 pesos de salario (D.1.279r;
D.N.1OOv).

MinasdeYndehé, villa (V.542), minas de Chindehé (V.542), minas de San
Juan de Hindehe (D.1.274v; D.N.97r). Tiene 250 pesos de salario
(D.1.279r; D.N.l01r).

Santa Bárbara, ülla (V.542), con 250 pesos de salario (D.1. 279r; D.N.
101r).

SanJuan del Río, con 250 pesos de salario(D.I. 279r; D.N. 101r).

. según Vázquez el gobemado¡ capitán general designa 27 oftcioo de justicia entre
alcalde mayores y co¡regimientos (V.521).
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Minas de Coneto (D.1.279r), minas de Corcto (D.N.'101r), con 250 pesos

de salario (D.1.279r; D.N.101r).

Minas de Guanachui (D.I.279r), minas de Cuanacini (D.l.l01r), con 250
pesos de salario (D.1. 279r; D.N.101r).

Provincia deCinaloa, cuya cabeza es la villa de San Felipc y Santiago,con
250 pesos de salano \D.1.279r;275v; D.N.101r, 98r).

Minas de Topia, con 250 pcsos de salario (D.I.279r; D.N.101r), minas de
Santa Veracruz de Topia (D.1.274v; D.N.97r).

Minas de San Andrés, con 250 pesos dc salario (D.1.279r; D.N.l01r).

Minas de Malaya, con 250 pesos de salario (D.1.279r; D.N.101r).

San Sebastián, con 250 pcsos de salad.o (D.1.275t,279r; D.N.97v, 10.1r).

Minas dc Panico y villa de San Bartolomó (D.1.279r; D.N.l01r) con 250
pesos de salario

Minasde San Francisco de Mezquital (D.1.279r; D.N. 101r), con 250 pesos
de salario..

Pueblos de las cuatro ciénagas (V.559; D.1.280r; D.N.l02r).

De la t-aguna y Panas (D.1.279r; D.N.100v), con 250 pesos de salario.

Villa de Cadereita, en el Nuevo Reino de León, con 250 pesos de salario
(D.1.285r; D.N.107r).

Designa el presidente gobemador de Guadalaiara.

Santa María delos l-agos, villa (V.521,523; H.30; L.13ó; D.1.274r: D.N.96v),
con 400 pesos de salario deoro común cada año, 150 en tribu tos y 250
en gastos de iusticia (D.I.274v; D.N.96r).

Real de Minas de las Vírgenes, con 100 pesos de salario (D.1. 274v; D.N.
97r'1.

' Todas las ¿lcaldlas mcncionadas hasta aquí consta que son nombradas por el
gobemador cápitán general de Nueva Vizcaya según un iDforme expedido por él en 1630
(D.1. 279r; D.N.10lr).
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San Miguel de Culiacán, ülla, con 696 pesos de salario, 2 tomines y 8
granos, delos cuales496 pesos,2 tomines y 8granosen tributos y200
enlo precedidodela sal que se cogeen estepartido (D.1.275r;D.N.97v;
L.140).

No se indica quién designa.

Aguas Calientes, villa, con 300 pesos de salario en gastos de justicia
(D.1.274v; D.N.96v).

San |osé de Panal, villa (D.I.274v; D.N.97r).

Minas de San fuan del Río (D.L274v; D.N.97r).

Audiencia de Cuatemala.

Obispado de Cuatemala.

Designa el rey.

San Salvador, ciudad (H.88; V.632. &57,&40;D.1.302v;D.N.120v), con 500
pesos de minas de salario (V.840; D.I.302v; D.N.120v).'.

Sonsonate y villa de la Trinidad (L.150; H.88; V.632, 641, 644, 840;
D.1.310r; D.N.124v). Recibe 700 pesos de salario (V.8401 Díez de la
Calleafirma no saberlo y lo estima en 600 pesos de minas (D.I.310rF.

Chuluteca, villa (H.88; L.150)".

Sapotitlán llamado los Suchitepeques, pueblo (V.632) San Antonio de
los Suchipeteques (V.638), proüncia deZapotitlin (D.I.3&lt D.N.121 v;
H.88), Capotitlán (L.144), con 700 pesos de minas de salario (V.840;
D.I.3O4r; D.N.121v)".

Provincia de Verapáz (L-144;Y .671,840; D.1.312r; D.N.125v).

287

D Segln Rrcúd. 5.2.1 lo designa el rey con 500 p€sos de minas.¡ Se6in Racftd. 5.2.1 lo designa el rey pero no indlca el monto de su s¿la¡io; se ümita
a efi'¡it r -ún cI *Irrb ¡h srs ant.c¿*tas" .. No apa.ece e¡ R cJñd.5.2.I.t *g(ti R.clnd.5.2.11o designá el tey con 7!0 p€o€ de minas.
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Tiene 8ü) pesos de salario (V.840). Con miís precisión Díez de la Calle
señala para este alcalde mayor 777 p€sos 6 tomines y 4 granos de
minas de a 450 maravedíes casa uno (D.I.312r; D.N.125v). Antes era
designado por la audiencia (H.34), y reside en el pueblo de Coban
(v.671)..

Obispado de Honduras.

Designa el rey.

Tegusigalpa, villa (V.703,840), minas de Santa Lucía y Guasacarán con
residencia en Tegusigalpa (D.I.316r; D.N.12Zv). Tiene 600 pesos de
salario (V.84O) si bien después sólo se le señalan 400 pesos áe minas
(D.L316r; D.N.127vF.

Designa el presidente gobemador.

Santo Tornás de Castilla (D.I.318v; D.N.129r), con 500 pesos de salario
(D.I.299v; D.N.118v).

Obispado de Nicaragua.

Designa el rey.

Pueblo y puerto de Nicoya (V.716, 752.840), con 200 ducados de salario
(V.840; D.I.325v; D.N.132r). Por ser muy tenue, en noüerüre de 164g

le dispuso que lo proveyese el presidente gobemador (D.I.325v;
D.N.132r). Segin Lópea antiguamente h áudiencia de panamá
designaba aquí un corregidor por haber sido pacificado por capitanes
enviados por ella, hasta que en 1573 se incorporó a ligobemación
capitanÍa general de Costa Rica, mandándose a su gobemador que
pusiere un teniente en el pueblo (L.165, 121), Herrera lo incluye entre
los corregimientos de provisión real (H.SS)-.

' Fs la ¡ntsma cantidad indicada en kcJ¡d.5.2.1 salvo la p¡ecisión de los 45O
¡¡aravedleg cadá uno.

.'_Segin&cJnd.5.2.lesdesignadopordreycolil0pesoodemiñas.S€lecaüficaba
de "Alcllfu ñ,eyor d. ñiñas d¿ h Prooincia d. Honilurrc". '

' Segjn R¿.Jtrd. 5.2.1 lo designa el rey cü 2m ducados.
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Obispado de Chiapa.

Designa el rey.

Chiapa, ciudad (V .573,840;D.l.30!iv; D.N.124r; H.88), con salario de 800
pesos de plata ensayada de a 450 maravedíes (V.g40; D.I.3Olv;
D.N.124r)'.

Audiencia de Filipinas.

Arzobispado de Manila.

Designa el presidente gobernador.

Batangas, pueblo (V.861, nD,

Bulacau, pueblo (V.861), Bulacau (V.22), con 300 pesosde salario al año
en la caia real (D.1.383r).

taqu_n_ad9 Bay (V.8ó1, 772; D.1.344r), con 300 p€sos de salario al año
(D.I.383r).

PamPanga (V.861 ,772; D.I.350r; D.N.152v), con 300 pesos de salario al
año en la caia real (D.I.383r).

Tondo (T.732; D.I.356v), con 300 pesos de salario (D.I.356v) en la caja de
la comunidad de los sangleyes (D.1. 3g3r).

Balayan, con 300 pesos de salario al año (D.I.357v, 3g3v; D.N.156v).

Calilaya, con 300 pesos de salario (D.L35Zv; D.N.156v).

Pangasinay (V.867,7721,P angasinan (D.I.35Zv; D.N.156v), con 3ü) pesos
de salario en la caia real (D.l.3g3r).

Iaguna de Bonuon (D.L344r), con 300 pesos de salario (D.N.156v;
D.I.357v).

Alcalde mayor del Parian de los sangleyes, extramuros de la ciudad de
Manila, con 1.000 pesos de salarió en la caja de la comunidad de los
sangleyes (D.I.382v).

¡ Segrin R¿¿Jld. 52.1 lo deslgna el rey con gS gesoe elsayados.
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Tayauas, con 300 pesos de salario al año en la caia real (D.L383r). Su
ubicación es esti¡rativa porque en las fuentes no se indica el obispado
en el cual se encuentra-

Obispado de Nueva Segovia.

Designa el presidente gobernador.

Cagay án (V .Í)61, 772), ciudad.

Ilocos (V.Eól) con 300 pesos de salario (D.I.383r).

Obispado de Nuevo Cáceres.

Designa el presidente gobemador.

Nuevo Cáceres, ciudad, con 300 pesos de salario (D.I.352v; D.N.155r).
Fernandina, villa (D.I.356r).

Isla de C¡marines (Y.867,772),con300 pesos de salario al año (D.1.357v,
383r; DN.l56v).

Obispado del Santo Nombre de Jesús.

Designa el presidente gobemador.

Sibu, ciudad (VA6l), Zibut (Y.772), Cebu, con 300 pesos de salario
(D.N.r5óv).

Santo Nombre de fesús, ciudad, con 200 pesos de salario (D.I.354v;
D.N.l54r).

Otón o villa de A¡év alo (Y .867,772), con 300 pesos de salario (D.t.356r;
D.N.155r).

Panay, ülla (V.861, 772), con 200 pesos de salario al año (D.L384r). Este
mismo autor poco antes había dicho que su salario era de 300 pesos
de oro común de 8 reales (D.1.357v; D.N.156v).
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Caraga (Y.867,772), con 600 pesos de salario (D.I.357v; D.N.l56v).

Leyteza Maribabao (V.861 ), l€ytezamaribabao (V.2)".

Calamianes y Cuyo, con 300 pesos de salario (D.N.l5óv; D.I.357vF.

II. SEGE-IARTA DE- PERU

Audiencia de Panamá.

Obispado de Panamá.

Designa el presidente gobemador.

Puertobelo, ciudad (V.896), posteriormente será designado por el rey con
1.600 ducados de salario (D.II.24rF.

Santiago de Natla, ciudad (H. 88; D.II. 25v).
Los Santos, Villa, con 500 pesos de salario de la caja real (D.IL 3lv).

No se indica quién designa.

Panamá, ciudad (L.173).
Nombre de üos, ciudad (L.174).
Veragua (L. 176).

Audiencia de Nuevo Reino.
Arzobispado de Santa Fe.

Designa el presidente gobernador.

Pamplona, ciudad, calificado de alcalde de rninag tien 200a 300 pesos de
oro de salario (V.2046).

t Su situación en esle árzobispado es €timativa porque en las fuentes no se indica.. Vid. hota antedor.
' Segin RzcJnd. 5.2.1 €e deslgnado ¡ror el ¡ey con 600 ducados.

29t
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Salazar de las Palmas, ciudad (V.9ó6).
Minas de L¿s Laxas y Sani¡ Agueda, con 3 p€sos ensayados de cada

quintal de azogue que se tasta,lo que suma 300 pesos ensayados
(D.ll 194 v). Por cedula de 14 febrero 1642 se ordenó al presidente del
Nuevo Reino que nombrase por alcalde mayor de las minas de las
laxas al gobernador de Mariquita (DII. 169 r). El oficio de alcalde
mayor de las minas de plata de Mariquita se creó el año 1619 con 500
pesos de plata ensayada que hacen 827 pesos de I reales y 22
maravedíes ,pagados por los mineros excepto 100 que paga el rey
(D..1.I. 195v).

Audiencia de Quito.
Obispado de Quito.

Designa el corregidor de Loxa.

San Antonio de Zaruma , villa (V. 1135).

Audiencia de Charcas.

Arzobispado de Charcas.

Designa el virrey.

Alcalde mayor deminas deOruro, sin salario (D.II.267 r). Según DÍez de
la Calle hay un alcalde mayor de minas en Oruro y un corregidor en
la ülla de San Felipe de Austria (D.IL 26ó v). Vázquez habla
simplemente de un corregidor en Oruro (V. 2039).

Designa el rey.

Potosí, villa imperial (V. 2039,2&0,2032,1746,1659) con salario de 1.500
pesos ensayados (V.2039). Este mismo salario lo tiene en 1637
(D.1I.274 r), Antes era de designación del virrey y el primero
nombrado por el monarca lo fue en 19 de septiembre de 1607
(D.11.270r,273t). Además de su salario tiene los derechos por visitar
las minas que se descubren y miden ( V. ló59 ).
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Audiencia de Lima.
Obispado de Cuzco.

Designa el virrey.

Caravaya,villa,un alcalde de minas con 250 pesos de salario
(v.1ó13.2M8,20s8).
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A-PÉjJücE 2

R¡suueru oe Alcel,ofes Mlvoles Pot Awotas

I SEcrrApJA DE NUEVA ESPAñA

DHT
Audiencia de México
Arzobispado de México

El rey
El ürrey
El marques del Valle
No se indica

Obispado de Mechoacán
El virrey
No se indicá

Obispado de Guaxaca
El virrey
El marqués del valle

Obispado de Tlaxcala
El rey
El virrey

Obispado de Yucatán
El rey
El virrey

Audiencia de Santo Domingo .

Obispado de Santo Domingo
El rey

i 53
5121 22

1-
1-

-21

- 2 -12 13
-1

-11
112 17I

111
1

74 74

- ll



C¡ruos S¡r.w¡s

Audiencia de Nueva Galicia
Obispado de Guadalaiara
El üney

No se indica
Obispado de Guadiana
El üney

No se indica
Audiencia de Guatemala
Obispado de Guatemala
El rey
Obispado de Honduras
El rey

Obispado de Nicaragua
El rey
Obispado de Chiapa
El rey

-66
-2

-11

3

-4444

-11

-11

111

29s

El presidente gobemador - 2 27

El gobernador capitán general - 6 18
El presidente gobernador - 1 1 1 3

El presidente gobernador 1

Audiencia de Filipinas
Arzobispado de Manila
El presidente gobernador 1 - - 5 10
Obispado de Nueva Segovia
El presidente gobernador - Z 1

Obispado de Nuevo Cáceres
El presidente gobemador - 1 3
Obispado del Santo Nombre
de Jesús
El presidente gobemador - 5 6

2 22 11 104 762

II. SECRETARIA DE PERU.
Audiencia de Panamá
Obispado de Panamá
El presidente gobernador 1 1 3
No se indica -3
Audiencia de Nuevo Reino
Arzobispado de Santa Fe
El presidente gobernador - 2 1
Audiencia de Quito
Obispado de Quito
El corregidor de Loxa - I
Audiencia de Charcas



296

Arzobispado de Charcas
El rey
El ürrey

Audiencia de Lima
Obispado de Cuzco

El virrey

[¡s Ar-clr-o¡s M¡yones EN INDTAS

-11
1


